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Se susérilw 4 tiste Pei'r-óitico en- la 
impi'euT;i litó* CARINEN1 A, catte de 
hf Pesi-adv-ria, frente al Parador del 
Dovw, á 4 rs. al mes, i ) por ii rures
tre y 40 por mi año.
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Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción, 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

■

Bilí (¡OS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO-

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importanlesalud.

Circular núin. 99.

Por el Ministerio de Haciéndase ha comunica
do por R'-al orden inserta en la Gacela de Ma
drid, fecha IB de diciembre último, que dice asi: 
Ministerio de Hacienda; fimo. Sr. He dado cuen
ta á la Reina íQ. i). G.) del espediente promovido 
pos D. Manuel Becerra Pino, escribano del juz
gado especial de Hacienda de Cáceres, en soli
citud de que se le reconozca como único compe
tente para la actúa ion en todos los actos y con
tratos relativos á la hacienda, con absoluta es- 
elfision de los escribanos del juzgado ordinario 
de la propia ciudad. Enterada S. M., y confor
mándose con lo propuesto por V. S. se ha dig
nado acceder á la solicitud de Becerra Pino, de
clarando en su consecuencia, y por regla gene
ral que en los puntos donde residan y protocoli
cen los escribanos de los juzgados especiales de 
hacienda, es de su esclusivá competencia la ac
tuación y conocimiento de todos los contratos en 
qne (lirecla y principalmente se obliguen los par
ticulares á la 11 telenda. ó esta á ellos, así como 
también de lodos los asuntos judiciales y espe- 
dientes de jurisdicción voluntaria en que se de
termine, consigne ó declare un derecho efectivo 
ó eventual, pero de interés principal y directo dé 
la hacienda, bajo cuyo principio será igualmente 
de la competencia de dichos escribanos el otor
gamiento de escrituras dé cobf;lñ¿a dé contri- 
bucíuae's, iirrendatnierilo de leti rotsmás, fianzas
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de empleados, y finalmente de todos los contra
tos en que activa ó pasivamente pero con interés 
directo, sea parte la Hacienda pública. De 
Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos corrrespondienles, Dios guarde*á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de diciembre de 1852. 
— Arislizabal.— Sr. Director general de lo con
tencioso. = Lo que he dispuesto se anuncie^en el 
Boletín oficial para conocimiento de los pueblos 
de esta provincia. — P. S-,Eugenio María Perez.

A NUNCIOS O FICIA L E S.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 
L° de agosto,de 1851, la Junta ha acordado que la déci
ma serta subasta de deuda amortizahle de puniera y segun
da clase se verifique el día 30 del corriente, á las doce 
de 1. mañane, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
referidos efectos es la de un millón setecientos trece mil 
ciento treinta y nueve rs. en esta forma:

1,000,000 de rs. de la mensualidad del presente, res
pectiva al cuarto arbitrio consignado para esta amortiza
ción en el art. 16 de ía referida ley.

500,000 Déla respectiva al mes actual prr equivalen
cia del 20 por 100 de propios,

213.139 Sobrante que resultó en la subasta anterior
de la cantidad destinada a la adquisición de Deuda amor- 
lúzanle de primera clase. .•ymitiv»*

De las referidas sumas se invertirán:
963.139 En la adquisición de Deuda amortizahle de 

primera clase que se halle representada en nuevos créditos 
ó en carpetas de la presentación hecha con anterioridad 
al l.° del actual.
' 375,000 En la Deuda amortizahle de segunda clase 
interior, representada también en igualas carpetas ó en 
nuevos créditos.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
mencionados efectos públicos, podrán veriiicarlo bajo las
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eglas y formalidades qne establecen los artículos siguien- 
es del Reglamento de 17 de octubre del año de 185 b.

<Arl. 75. L i Ju ila, en el día anterior al en qne deba 
celebrarse la subasta de los 'efectos de la Deuda interior, 
fij irá el. [necio máximo á que haya de adjudicarse, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en pliego cerrado 
V sellado que guardará el Presidente bajo su responsabili
dad.

Art. 74> í^as -proposiciones de ventas deylos efectos 
públicos se harán p >r los licitadores en [diego cerrado, 
que corregirán cu la Secretaria de 1i Junl i .¿recogiendo 
un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señiladi» para eljremaie 
celebrará la Junta sesión pública, y en ella se.abrirá y le
erá ante th lo el pli *g'i en que a ju dia hubiese cornigni- 
do el prcéin, y en seguida se abrirán y leerán por’el Se
cretario los pliegos de proposiciones. Se desecharán des le 
luego las piá sjá i su ieriorés al tipo señalad.», y Se admi
tirán en id acto ¡as inferioras por el orden siguiente:

1. *' Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el.precio de cala una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las dé precio mas bajo.

2. " En igualdad de precio se dará la preferencia á las
de menores cantidades. ,

3. ® talando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la nltim.i admitida hasta eulonces excediese de la expre

sada cantidad, se reducirá a le que baste para su comple- 
,tp; y si en este caso hubiese »los ó mas proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes, ó por sorteo á voluntad de los 
proponente*.

4. ® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó mas proposiciones iguales eu precio por la total cantidad 
del reñíate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible nin- 
(¡n a <1 las proposiciones presentadas, o si las que lo fue
ren n i cubriesen la cantidad del remite, la Junta resolve
rá lo que considere m is beneficioso para lós intereses de 
la Ha-i-nda. bien proci dieudo á nueva subasta dentro 
del mismo mes por la total cantidad en el primer caso, ó 
p ir la ti > cttbieria en el segu ido, bien acumulando una 
Ú otra á la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de I V de 
setiembre último, los que deseen interesarse cu esta su
bí la ' l-'li-n constituir préviiméítte en la Tesorería de 
la Deuda ci deposito del 1 por 109 del importe nominal 
délas proposiciones que presenten, el cual s-iá devuel
to en l< 6 términos que establece * !, 79 del Real de
cretó de 17 de octubre de IS5! , ó ie perderá el inleie- 

qúé ¡le.-piles ile hecha la adjudicación'á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos, pu liendo 
Constituirse dicho depósito en metálico ó su equivalente 
en titulos le la lleuda Ó en billetes del Tesoro

■ Los pliegos se admitirán en Madrid, desde el dia 19 
del corriente, liaste las 1 I en punto de la mañana <L*I dia 
de la subasta, ep la secretaria d.* la Junta, exhilne.iiiln el 
recibo que les hubiere fu ditado la Tesorería en equiva
lencia del 1 por 100 leí valor numinal de las respectivas

destinarim:
375000 para la compra de deuda amortizable de se- 
mU clase ex4er#u¡i rejire.se.i.t.uia en nuevos documentos.

proposición»*».

Los acreedores estrangeros que quieran tomar parte 
eu la subasta de dicha clase de deuda exterior, podrán ve
rificarlo por cualquiera de los medios siguientes:

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual á las comisiones de ha
cienda de España dn Londres ó Paris, cuyas dependen
cias cuidarán de remitir! as á la Junta de la deuda.

2® Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará’ por 
medio de un poder especial, según la forma admitida en 
las plazas de Pausó Londres, ó por medio de una carta 
xpte contenga explícitamente la autorización, y en la cual 
los respectivos Presidentes de las Comisiones de Hacien
da de España establecidas en aquellas Capitales certifica
rán la idealidad Je la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por si responsable á llenar las'formali- 
(lades que respecto al depósito establece el art. 79,del 
Real decreto de 17 de octubre del año de 1851, y Real 
orden de I 4 de setiembre próximo pasado.

Los acreedores residentes en Anisterdan podrán presen 
tar sus proposiciones ai Cousul de S. M. en la misma 
plaza, ó cu cualquiera de las comisiones de Londres ó Pa
ris; en el concepto <te que si fueren admitidas entregarán 
los documentos de ¡a deuda amortizable eslerior a une 
aquellas ste refieran al citado Sr. Cónsul Ó en cuj!<pmlra 
de las mencionadas comisiones, y se tes abonará su im
porte en lefias contra la Dirección de la deuda en igual 
fomia <[iie se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital qne los documentos representan en pe
sos fuertes. Cuando bajo las condiciones espresadus lóe
se aceptada alguna proposición de casas estrangeras, la 
Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente, 
de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga inmedia
tamente en conocimiento del proponente, el cual hará la 
entrega de las carpetas ó títulos de la deuda aniortizafile, 
y recibirá en cambio el importe de ella ai precio á que 
se hubiese adjudicado en una letra á reales vellón, paga
dera á la vista y cargo de la Dirección general de la Deu
da.

En semejantes casos las formalidades que se es abfi - 
cen rn los art. 79 y 80 del Real decretu, quedarán redi 
ci las á inutilizar á presencia del interesado el papel <:ue 
se hava adquirido, hecho lo cual [lasarán á b Junta l 
Pres’d**iit>'< <! ■ : i-Comisiones de •? -i • re
siva del importe, e1 on de les créditos, pa
ra qne [Hieda publicarse en los periódicos oficiales, sin 
perjuicio de remitir despues con toda brevedad las car
petas ó documentos de créditos adquiridos para proceder 
á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones, de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho a la adjudicación y tam
bién el depósito de que trata el art 79, publicándose ade
mas su nombre en la Gaceta para conocimiento del pú
blico, en cumplimiento de lo prevenido en R»*al orden de 
1 I de agosto último; y acto continuo.se procederá á ad
mitir en lugar de la proposición que hubiese quedado de
sierta, aquella que entre las que no hubiesen tenido cabt- 

continuo.se
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da fuese la mas ventajosa, siempre, que se halle dentro 
del tipo señalado por la Junia como máximo.

Los modelos de proposiciones sé hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan lasolictíi'as ile la Den 
d.i, desde el 19 del actual; en el .concepto de qtt • no se 
admitirá proposición alguiía pie no yenga ajustada es- 
tricl.irnente al modelo, ni las pie contengan quebratlos 
de centavo. Por último se a -1 vi ríe álos interesados qne 
las carpetas de documentos de Deuthi pasiva presentados 
á la conversión en las oficinas generales de la Deuda en 
Madrid, no se admitirán sino como, deuda amortizahle de 
segunda clase interior.

Para que los pliegos no se confundan, se espresará en 
el sobre la clase de deuda á que corresponde la proposi
ción ó proposiciones que contengan, y el importe nomi
nal ile esta, debiendo hacerse por separado las de dei¡ a 
amortizahle de primera clase, de las jilo segunda, asi in
ierim- como exterior.

Madrid i- de m irzo de 1853. El secrelatio, Angel 
F. de lleredia. — V.° .°—.El Director [genera! Presi
dente, Aristizabal.

Modelo de proposición.

El que suscribe se comorYimete á entregar el din...... 
de (abril próximo en la Dirección general de la deuda 
del estado la cantidad (le.... reales vu nominales de den 
da..... al cambio de..".. v„... COhtavo..;. por ciento, con
sup'C.ion á las con liciones que edinpréndé el anuncio pu
blicado por la jtniLi para la subasta de iicha deuda.

D Elige ti» Maria Pcrez, administrador de 
contribuciones directas de esta provincia, en fun
ciones de Gobernador civil, en la sección gu- 
ver ría liba.

.Hugo saber: que etilos estrados de este go
bierno civil y juzgado de primera instancia de 
la Villa de Aranda do Duero, tendrá efecto en el 
d a quinto posterior á el 30 del en que se inserta- 
r es'e anuncio en el periódico oficial de la Gace- 
i de Madrid, el remate público de una escriba
nía propia de la Corona, y se halla vacante en el 
pueblo de Villalba de Duero, comprendido en 
el partido judicial de la citada villa , tasada 
aquella en venta vitalicia en la. suma de 1700 rs. 
cuya subasta ha de verificarse bajo de las con
diciones contenidas en la Real orden de 7 de ma
yo del año pasado, y pliego formado por la Ad- 
ministraccion de Indirectas de esta capital; las 
cuales se harán saber en el segundo anuncio y 
acto de remate; ó antes, si gustasen las personas 
que intenten interesarse en este, en la Escribanía 
de Rentas á cargo de D. José M. Nielo.

Lo qne he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento del publico, y en cum
plimiento de lo prevenido en citada Real orden.

Dado en Burgos á-22 de marzo de 1853.= 
Eugenio M. Pérez.—.Por mandado de S. S. José 
M. Nielo.

.. a ¡ *x<v." .ni v- i<í; {

D. Felipe Navas, Comisario de Montes de 
esta Provincia^

Hago saber- Que para el dia 26 de abril pró
ximo v hora de las 12 de su mañana tendía efec
to en virtud de ‘Real orden de 21 de febrero úl
timo en la casa de ayuntamiento de Torrelara, 
partido judicial de Salas de ios infantes, bajo la 
presidencia del Sr. alcalde constitucional, el re
mate de 150 cargas de leña para reducirlas á 
carbón,' las que se eslraerán del cuartel número 
3." de! monte liiúiado Navas, perteneciente á los 
propios de! referido pueblo. Las condiciones del 
remate estarán de manifiesto en la secretaria de 
dicho ayuntamiento con quince dias de anticipa
ción al de su celebración. Burgos 21 de marzo 
de 1853.—Felipe Navas.

I). Felipe Navas, Comisario de montes de 
esta / rocincia.

H igo saber; Que para el dia 29 <le abril próximo y ho
ra de las doc-* (le su mañana. tendrá efecto, en virtud de 
Real orden de 21 de febrero ü timo (n. la casa de ayun
tamiento de. tmulleras partido judicial de Salas de los 
Infantes bajo la presidencia del.Sr.,alcalde. Constitucional, 
el remate de 3C árboles' de Encina para reducirlas á 
Carbón, las que se esti aerán "del cuartel núm, ■ 3.* del 
monte titulado Motile m.ivor. perteneciente á los propios 
del referido pueblo. Las rondicimi-s del renu te estarán 
d ■ manifiesto en la secretaria de dicho avniilamiculo 
con quince dias do anticipación al de su celebración. 
Burgos *21 ile m<rzodé 1853.—Felipe de Navas.

O. Felipe Nanas, Comisario de montes de esta provincia.
Higo saber: Que par* él dia 28 de abril próximo y hora de las 

.drice de su mañana tendrá efecto en virtud de Beal orden de 21 
de febrero último en la casa de ayuntamiento de Horliguela, par- 
litio judicial de Salas de los Infames, bajo la presidencia del Sr. 
atralde constitucional, el remate de doce encinas muertas para 
: lucirlas á carbón, las que se eslracrán del cuartel núm. f>.° del 
monte titulado la Dehesa, perteneciente ?. los propios de referido 
pueblo. Las condiciones del remate estarán de mat ifiesto en la 
secretaria de diclt'i ayutilámientn con 15 dias de anticipación a 
de su celebración Burgos 2l.de mat'zo de 1855.—I’elide"Navas.’ 

D. Felipe Navas, Comisario desmontes de esta provincia.
Hago saber que para el dia 50 de abril próximo y hora de las 12 

de su mañana tendrá efecto en virtud de Beal órden de 21 de fe
brero último en la casa de ay unta» ¡en lo de Vizcaínos, partido 
judicial de Salas de los Infantes, bajo la presidencia del Sr al
calde constitucional, el reuiale de 1100 arrobas de leña para re
ducirlas á carbón, las que se extraerán del cuartel núm. 2.° del 
motile titulado la Mata, perteneciente á los propios del referido 
pueblo. Las condiciones del remate "estarán de manifiesto en la 
secretaria del dicho ayuntamiento con 15 -lias de anticipación al 
de sú'celebración. Burgos 21 de marzo de 1855—Felipe Navas. 

D. Felipe Navas, Comisario de montes de esta provincia.
Hago saber qne para el dia 1.° de mayo próximo y hora de las 

12 de su mañana, tendrá oferto en virtud de Beal órden de 21 de 
febrero último en la casa de ayuntamiento de Neila, partido judi
cial de Salas de los Infantes, bajóla presidencia del Sr. alcalde 
constitucional, el rímale de 5fi0 pinos, queso estraerán de los 
cuarteles núm. a.° y fi." del monte titulado Ahedo-Pinar pertene
ciente á los propios de dicho pneble. Las condiciones del remate 
estarán do manifiesta en la secretaria de dicho avtintamienlo con 
15 dias do anticipación al de su celebración. Burgos 21 de Mar
zo de 1353.— Felipe Navas.

2l.de


ANUNCIOS.

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
•de C/H-iñeaa, calle de la Pescadería frente al Pá- 
fatkn* ddi1) >rao, se halla de venia el proyecto 
de L-y de reemplazos con arreglo al cual ha de 
verificarse el reemplazo del presente año

Asimismo hay modelos para las cuentas de 
propios, cuentas mensuales, cargarémes, pro
puestas de arbitrios, estados de muertos, nacidos 
V'casa'.his, recibos de contribución, etc., papel 
pautada superior á 12 cuartos mano y 26 y 28 
rs. resma, calecismos, Ruedas, silabarios, méto
dos practicas., manuales, N.diarros, Amigos de 
los niños, Fieuris, Fabulas deSamaniego á 16 rs. 
docena, cuadros del sistema métrico, labias id. y 
comunes, papel blanco par cartas etc

• i.''-- ' ' • ■ 1 • • • . ií

ESPLICAC1ON *

DEL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL 
DE PESAS Y M.lDDxS y monedas legales, 

Notablemente mejorada, y aumentada con mía 
grande lámina parí la m -jor inteligencia del 
testo, \ con la correspondencia recíproca en
tre las ¡nexlidas métricas y las usadas actual
mente en cada una de las provincias de España, 

por I). Pedro Pablo Vicente,
Obra aprobada por Rea! orden de 13 de febrero 

último para testo de las escuelas primarias.
También en la misma Real orden se declara 

útil para consulta de los maestros y para l*s bi
bliotecas de Lis e-cualas normales, el

CUADRO SINÓPTICO
de la* psas y medidas métricas y de las mone

das le ¡ale's,
. * por el mismo autor.

Esleí trabajo es también completo cuanto cabe 
ert obra de su género. Está encabezado con la 
longitud y divisiones expelas del metro, siguen 
despues ocho columnas que encierran una senci
lla y clara espiicacion del sistema y concluye pre
sentan lo en cuatro divisiones los demas géneros 
de pesas, medida» y monedas, figuradas tales co- 
m - s < usan en la práctica.

Tatito la esplicacio i como el Cuadro sinóptico 
son de suma úlilidad á los comerciantes y á toda 
clase de porso 11-; pera ahorné nadie interesan 
tafito co n i i los Sres. .¡antes, \bogados, Escri - 
ban is, Empleados, Al- ddes y ¡estros, que son 

los llamados por la ley á establecer en el añopróc- 
simp el sistema métrico decimal.en sus respecti
vos destinos.

Se hallan de venta en la Redacción del Boletín 
oficial á 4 rs. la Espiicacion, 5 el Cuadro Sinóp 
tico sin iluminar, y 6 iluminado.

Librería, encuadernación y depósito de papel pin
tado de Santiago Rodiuguez^Alonso, calle de 
la Pescadería, pasage al Huerto del Rey.

En dicho establecimiento se hacen encuaderna
ciones de (odas clases y á precios sumamente 
económicos y se hallan de venta los libros y 
artículos si9mientes;

Los Españoles pintados por si mismos.
La Araucana, poema de Ercilla.
Viages al rededor del Mundo, por Arago.
Los tres Reinos í id.
La España Caballeresca I id,
Memoiias de Ultra-tumba 2 id.
Misiona de los Girondinos 7 id.
Obras festivas de (jnevedo 2 id.
Aventuras de lelemaco 2 id.
Marta.
María Esluardo.
Bewdiirion inglesa 2 lomos.
Historia do la Amcrique Anglanisc í id.
Bupin, Geometria mecánica 2 id..
Historia de la America 4 id.
Conquista de Méjico 4 id.
('liadlos del Universo 1 id.
Memorias de Luciano Bónapafté 1 id.
Historia de Monlcmolin I id.
Espartero, su pasado, su presente y su porvenir 1 «id.
Prontuario criminal 1 id.
Ensayo filosófico sobre el duelo 1 id.
Memorias del Principe de la Paz 6 id.
Ensayo sobre la perfección del hombre i id.
Agonía y Muerte 2 id.
1.1 Baclnller de Salamanca y otra infinidad de libros de 

todas clases,
’ o ioi-es de Religión f ionio.
' a Mtf' ite dc Jesns, poema 1 id.
La Virgen de los Dolores, poenia <'e D. Joaquín José 

Orvinñ; f id.
Semanas Santas, Devocionarios, Catecismos, FálmMs, 

Fb'iiris, Amigos líelos niños, Silabarios, Métodos prtte- 
licos de D. Salomon Pampliogá y además mía buena 
colección <le uoyelilas morales del Canónigo Smicli.

Hav también -¡capel de todas clases para escribir» 
de lulo, sobres, tinta, plumas,, tinteros, lacre, lapiceros» 
obleas, muy buena» petacas, carteras y ¡ ortamonedas ó 
bolsillos, y un buen surtido de papel pintado para ha
bitaciones.

Se admiten snscri’ccmnos á Varias obras y entreéflrts 
á la novela histórica original de D. J. de Dios de Mora, 
titulada Florinda ó la Cuba, que ha merecido la mayor 
aceptación.

______________ _______________ . ít.
Imprenta de Gniiñemi, calle de la Pescadería,


